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Guay dyuil, 14 de Mizzo del 2005. 

SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
ARSCSEMENA S.A 

En ¡si valudaú de COMISARIO PRINCIPAL de la compañía AROSEMENA S. 

A Prieseato a Tatedos, el informe correspondiente al ejercicio económico de la 
compañía comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre del año 2004, el cual 
du couzvituidad cun la resolución 90.153 del 7 de Mayo de 1990, dictado por el 
Superintendente de Compañías de Guayaquil, lo resumo en los siguientes 
Lénmminox 

1.- Ilo tevasado el Balauce General de la compañía al 31 de Diciembre del año 
2002, y los conrepondientes Estados de Resultados, cambio en el Patrimonio de 
Acrionictas y cembios en la situación fmanciera por el ejercicio terminado en esa 
fecha 

2.- ¿vis Sovialón fue efectuada mediante prueba de la evidencia que respaldan las 
cifus y rovyhiciones de los Estados Financieros, y mediante el uso de las 
atribrermnes y cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el artículo 321 de 
la Ley de Compañías Como parte de esta revisión, efectué pruebas de 
cumplimivcuto por parte d> la compañía y la de sus administradores en relación u: 

a- El cuuplimiento por parte de los udministradores, de las normas legales, 
estatularios y, reglemuntauras, así, como de las resoluciones de la Junta General, 

b.- $: lu conespondeucia, los Libros de Actus de Junta General, Libro de 
Acclóres y Accionistas, Libros Tulonario, Comprobantes y Libros de 
Contabilidad en llevar y se conservan de conformidad con las disposiciones 
lefdles, 

€.- Si da vusludia y conservación de bisnea de la compañía son adecuados. 

d.- Quu lus Estatus Finwcieros scan confiables, y que bayan vido-pbabarados con 
los prizcipios de contabilidad generalmente aceptados y yde 1óN TBhistros 
contahlas de la compañía AROSEMENA S.A S 

        
   

Fótima Fertándes Y. 

E         Vayas Y e



< Lua resuliaulus 200 dis petits lv 15velason siluaciones que, cu mi opinión se 
consideren maunciiaiento por to de loz adivinistradorez, a las disposiciones 
mencionadas en el mmeral 2 del nresente miorms, nor el ejercicio terminado al 
31 e Diciembre del año 2004 

E
 

4. Nu subo isniiasiones es la colaboración prestada por los aduinistradores de 
lkecoompafía, morolación con Lora visión y olrus pruebas efectuadas. 

3.- En búso Ue la ro visión y olras pruebas efeciuadas, no lie legado a conocer de 
sirgón mernionieníe con mspecte q los procedimientos de control intemo de la 
empresa, complim iento de presentación de garantías. por parte de los 
sl sais delos visisión du asicuivs en es orden del día de las Juntas Generales, 
Prupresias de rorovación de Tos admituistradorez que hicieran pensar que deben 
ser mtormados a nsteres, 
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Fotima Tornéndez Y. 
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